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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AOMINISTRAOO DE FOTOCOPIADO,
tMpREStóN y DtctrALtzActór,¡ oe oocutuENTos, euE cELEBRAN, poR UNA pARTE, EL
cENTRo DE |NVESIGAG|óN EN MATERTALES AVANZADoS, s.c., EN ADELANTE ,,LA ENT|DAo.,
REpRESENTADA poR LA MTRA. MARíA AMpARo sÁNcHEz oLtvAS, e¡¡ su ctnÁcreR oe
DtREcroRA DE ADMrN¡srRAcrór{ y H¡¡tNzas y MANDATARTA LEGAL, AStsflDA poR EL c.p.
JoEL ARMANDo ARAtzA Rtco, EN su cARÁcrER DE suBDtREcfoR DE F|NANZAS, y, poR LA
OTRA PARTE, ESTRATEC, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO
POR EL C. JOSÉ CARLOS COUSIÑO SANDOVAL. EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL.
A QUIENES OE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES'" AL TENOR DE LAS
oECLARACtoNES y cLÁusuLAS StGUtENTES:

OECLARACION ES

l. "LA ENTIOAD" declara que:

1.1 Es una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público en su XXVI v¡gés¡ma sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuenlra const¡luida en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separación del T¡tular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de'1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distr¡to Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el l\¡andato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en MateÍ¡ales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenc¡ado Serg¡o Granados P¡neda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judicial l\,lorelos, en la
C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Ol¡vas, D¡rectora de
Administración y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAO471082991 l, es el serv¡dor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de
elaborar convenio modiflcator¡o.

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento el lng. Marco Antonio Bravo Grajeda, Coordinador de Tecnologías de la
lnformac¡ón, con R.F.C. BAGI{1771224254, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultado para
adm¡n¡strar el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que se deriven del objeto del presente contrato, quien
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un
comun¡cado por escr¡to y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante
de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las
obligaciones contraídas en el presente ¡nstrumento jurídico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P, Joel Armando Araiza R¡co, Subd¡rector
de F¡nanzas, con R.F.C. AARJ90101lQE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente contrato.

1.5 Suscribe el presente instrumento el Dr. Alfredo Aguilar Elguezabal, Director Académico, con R.F.C.
AUEA6203082T4, el cual es el serv¡dor público en su calidad de superior jerárqu¡co del
"ADM lN ISTRADOR" del contrato.
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1.7 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufc¡entes y con autorización para ejercerlos en el cumpl¡miento
de sus obl¡gaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende del Oficio SF-02812023
de fecha 03 de mayo de 2023.

1.8 Para efectos flscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes: ClM94'l 025MJ1.

1.9 Tiene establec¡do su domic¡lio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complelo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, mismo que señala para los fnes
y efectos legales del presente contrato.

ll "EL PROVEEOOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 30621 de fecha 11

de jul¡o del año 1985, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Cuevas Sent¡es, Notario Público
número 8 en México, Distrito Federal. Denom¡nada ESTRATEC, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es,
entre otros, prestación de toda clase de servic¡os relac¡onados con equipos, maqu¡nas,
accesor¡os, programas, procesos y s¡stemas digitales de computac¡ón, impres¡ón, copiado,
reproducción, facsÍm¡1, éscaneo, digital¡zac¡ón, rastreo, transformación, almacenam¡ento,
adm¡nistrac¡ón, control, contabilización, monitoreo, tarificac¡ón, transm¡sión y comunicación
para manejo de toda clase de datos, voz, información, imágenes y documentos.

ll.2 EI C. José Carlos Cousiño Sandoval, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades
sufic¡entes para suscrib¡r el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual
acredita mediante Escritura Pública número 63,345 de fecha 27 de nov¡embre del año 2013, otorgada
ante la fe del Licenciado Carlos Flavio Orozco Pérez, Notario Público número 37 en l\,léxico, Distrito
Federal, mismo que bajo protesta de decir verdad maniflesta que no le han sido lim¡tado n¡ revocado
en forma alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, juríd¡cás y económicas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.

Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: EST850718Q51.[.4

I.5 lIBajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico
las previstas en el artÍculo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, ante el lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al (IMSS); lo que acred¡ta con las
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales y en mater¡a de Seguridad Social en sentido
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respect¡vamente, así como con la Constanc¡a de Situación Fiscal
en materia de Aportac¡ones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, em¡tida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Bahía del Espíritu Santo No.
125. Col. Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, C¡udad de México, C.P. 1'1300.

lll. De "LAS PARTES":
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1.6 La adjud¡cación del presenle contrato se realizó med¡ante el proced¡m¡ento de lnv¡tación a cuando
menos tres personas, electrón¡ca, de carácter nacional, con número |A-38-90E-03890E999-N-76-
2023, .ealizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos l\,4exicanos y en los artículos 26 fracción ll, 4'l fracc¡ón XX y 43 de la "LAASSP", y
los conelativos de su Reglamento.
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lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus térmlnos y cond¡ciones, para lo cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y capac¡dades necesarias, m¡smas que no les han sido
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con
las siguientes:

CLÁUSU LAS

PRIII'ERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del SERVICIO
ADMINISTRADO DE FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓX OC OOCUMENTOS, en IoS

términos y condiciones establecidos en este contrato, al amparo del proced¡miento de contratac¡ón en las
declaraciones del presente ¡nstrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" conviene con "EL PROVEEDOR" que el monto mínimo de los servicios para los ejercicios
fiscales 2023 y 2024, es por la cantidad de §197,138.80 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO
TREINTA Y OCHO PESOS 80/,l00 M.N.), más impuestos que ascienda a S31 ,542.21 (TREINTA Y UN M lL
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 211100 M.N.), que hace un total de $228,681.01
(DOSCTENTOS VETNTTOCHO MtL SETSCTENTOS OCHENTA Y UN PESOS 01/100 M.N.).

Asim¡smo, que el monto máximo de los serv¡c¡os para los ejercicios f¡scales 2023 Y 2024, es por ¡a

cantidad de $492,847.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SIETE PESOS 00/100 M.N.), más ¡mpuestos que ascienda a $78,855.52 (SETENTA Y OCHO MIL
ocHoclENTOS CINCUENTA Y clNco PESOS 52/100 M.N.), que hace un total de $57't,702.52
(outNtENTos SETENTA Y UN MtL SETECTENTOS DOS PESOS 52/100 M.N.).

lmporte mínimos y máx¡mos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:

Eierc¡cio Fiscal Monto mínimo Monto máximo

2023 $57,982.00 $144,955.00

2024 $1 39.156.80 $347,892.00

s197,138.80 $492,847.00TOTAL SIN IMPUESTOS:

"LAS PARTES" convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 2023 y 2024, quedaran sujetas para fines d
su ejecución y pago a la disponib¡l¡dad presupuestaria con que cuente 'LA ENTIDAD", conforme al
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejerc¡c¡o f¡scal conespondiente apruebe la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión sin que la no realización de la refer¡da cond¡c¡ón suspensiva
orig¡ne responsabil¡dad alguna para "LAS PARTES".

El(los) precio(s) un¡tario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

rl(

Partida Descripción
lln¡dad

de
med¡da

Prec¡o
unitar¡o

Cant¡dad
Mín¡ma

Cantidad
Máxima

Prec¡o total
Mínimo

Precio total
Máximo

33602 Por copia o
impresión en
blanco y negro
tamaño carta.

Servicio $0.55 307768 769420 $169,272.40 s423,181 .00

33602 Por copia o
impresión en
color tamaño
carta.

Servic¡o $1.80 10948 27370 s19.706.40 s49,266.00

33602 Por hoja de
d¡q¡tal¡zac¡ón.

Servic¡o $0.15 54400 1 36000 $8,160.00 $20,400.00
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El precio unitar¡o es cons¡derado f¡jo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del SERVICIO ADMINISTRADO OE FOTOCOPIADO, IMPRESION Y
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngún costo
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara antic¡po a "EL PROVEEOOR",

El pago se deberá real¡zar en un plazo máximo de 20 (veinte) dias naturales sigu¡entes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
electrón¡cá a "LA ENTIDAD", con la aprobación (f¡rma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en las declaraciones del presente contrato.

El cómputo del plazo para real¡zar el pago se contabilizará a part¡r del día hábil siguiente de la aceptación
del CFDI o factura electrón¡ca, y ésta reúna los requisitos fisca¡es que establece la legislación en la materia,
el desglose de los servicios prestados, los precios un¡tarios, se verif¡que su autenticidad, no existan
aclarac¡ones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestac¡ón de los servicios
facturados.

De conformidad con el artÍculo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡gu¡entes de su recepción, indicará a "EL
PROVEEDOR" las deflciencias que deberá corregir, por lo que, el proced¡m¡ento de pago reiniciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acueTdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIOAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El

Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requ¡sitos flscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la veriflcación,
supervisión y aceptación de la prestación de los serv¡c¡os, no se tendrán como rec¡bidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que

se efectuará la transferenc¡a electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

'EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAO" le solic¡te para

el trámite de pago, atendiendo a las disposic¡ones legales e intemas de'LA ENTIDAD".

$

,l!

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrón¡ca en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, en parcialidades mensuales conforme a los servic¡os efectivamente prestados y a entera
satisfacción del "ADMINISTRADOR" del contrato.

4
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El pago será efectuado med¡ante transferencia bancar¡a a la cuenta que'EL PROVEEOOR" proporcione

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONOICIONES OE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos
por "LA ENTIOAO" en el "Anexo l, Contratac¡ón del servicio administrado de fotocopiado, impresión
y d¡g¡tal¡zac¡ón de documentos" y sus modificaciones del "CONTRATO MARCO", así como de la
Convocatoria de la lnvitación a cuando menos tres personas, nac¡onal electrón¡ca, 'Servicio admin¡strado
de fotocop¡ado, impresión y digital¡zación de documentos", y en la cotización emit¡da para tales efectos por
"EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle
M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.P.31136, en la ciudad de
Ch¡huahua, Chihuahua, en la Subsede Monterrey ubicadas en calle Parque de ¡nvest¡gación e
lnnovación Tecnológ¡ca, Al¡anza Norte 202, C,P.66600, Monterrey, Nuevo León, y en la Subsede
Durango, ubicadas en la Calle CIMAV #110 del Ejido Arroyo Seco, Durango, Ourango. Méx¡co. C.P.
34'147 , ylo en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la ver¡f¡cac¡ón se detecten defectos o discrepancias en la prestación del
servicio o ¡ncumplim¡ento en les especif¡cac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposición y/o corrección de los servicios, mismo que será defin¡do por el "ADMINISTRADOR" del
cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones del presente contrato, a partir del momento de la devolución y/o la
notificación por coreo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que Ia vigencia del presente contrato será del 02 de agosto de 2023 y
hasta el 3l de diciembre de 2O21, sin perjuicio de su posible terminac¡ón anticipada, en los términos
establecidos en su clausulado.

SÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explic¡tas podrá amplia
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", s¡empre y cuan
las modificaciones no rebasen en su conjunlo el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente,
el precio unilario sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La modificación se
fo(malizará med¡ante la celebración de un Convenio Modif catorio.

"LA ENTIDAD" podrá ampl¡ar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo
consentim¡ento de "EL PROVEEDOR".

En los supuestos prev¡stos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Itt
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El pago de la prestac¡ón de los servicios rec¡bidos, quedará cond¡c¡onado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deduct¡vas.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIOAD", se podrá modificar
el plazo del presente inslrumento jurídico, debiendo acred¡tar dichos supuestos con las constancias
respectivas. La modificac¡ón del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser sol¡citada por cualquiera
de "LAS PARTES".
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscr¡birse por el
servidor público de "LA ENTIDAO" que lo háya hecho, o qu¡en lo sust¡tuya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" real¡zará el ajuste respect¡vo de la garantia de cumpl¡m¡ento, en términos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por d¡spos¡c¡ón legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer mod¡ficac¡ones que se refleran a precios, ant¡c¡pos, pagos
progresivos, espec¡f¡caciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas or¡ginalmente.

OCTAVA. GARANTíAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios maleria del presente contralo, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTfA(S).
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y49 fracc¡ón ll, de la'LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a const¡tuir una garantÍa,
la cual será indivisible por el cumplimiento flel y exacto de todas y cada una de las obl¡gac¡ones der¡vadas
de este contrato, mediante flanza exped¡da por compañÍa afianzadoru mexicana autorizada por la
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) OE GARANTíA DE
CU MPLI M IENTO del monto total del contrato, s¡n ¡ncluir ¡mpuestos. Dicha f¡anza deberá ser entregada a
"LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (d¡ez) días naturales posteriores a la f¡rma del presente
contrato.

S¡ las dispos¡ciones juríd¡cas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumpl¡m¡ento se real¡ce
de manera electrón¡ca.

Cuando la garantÍa de cumplimiento se presente a través de una flanza, se deberán observar lo establec¡do
CN IAS "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
OE PÓLZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTíA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL OE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extensión .PDF (el cual sirve para imprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya que
contiene toda la informac¡ón de la póliza, asÍ como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

K

n caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantia en el plazo establecido, "LA
NTIDAD" podrá rescind¡r el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el

L

t{t
ámbito de sus facultades

La garantia de cumplim¡ento no será considerada como una lim¡tante de responsabil¡dad de "EL
PROVEEDOR", der¡vada de sus obligaciones y garantÍas estipuladas en el presente instrumento jurÍdico,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantÍa de cumplim¡ento.
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurÍdico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) días naturales s¡guientes a
la formalización del mismo, de conformidad con el último pánafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documenlos mod¡f¡catorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantÍa
otorgada inicialmente.

A
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"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantÍa expedida para garantizar el cumplimiento se
hará efectiva ¡ndependientemente de que se ¡nterponga cualquier otro t¡po de recurso ante instancias del
orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciac¡ón de los juicios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
definitiva que cause ejeculoria por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones a sat¡sfacc¡ón, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR",

DÉcIMA. oBLIGAcIoNES DE "EL PRoVEEDoR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares especÍficos conforme a lo requerido en el

presente contralo y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las espec¡f¡caciones técn¡cas, de calidad y demás condic¡ones establecidas en el

contrato y en su caso en los respectivos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporcionar la informac¡ón que le sea requer¡da por la SecretarÍa de la Func¡ón Pública y el

Organo lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DEcIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE "LA ENTIDAD,,.
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm inos convenidos.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, vERtFIcAcIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LoS
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplim¡ento del presente contrato
al lng. Marco Antonio Bravo Grajeda, con R.F.C. 84GM771224254, Coordinador de Tecnologías de
la lnformación, con el objeto de verificar el ópt¡mo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL
PROVEEDOR" las observac¡ones que se est¡men pertinentes, quedando éste obligado a corregir las
anomalÍas que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de los servicios.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contratoi la
cual cons¡stirá en la verif¡cación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y e
su caso, en los anexos respectivos, asi como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los servic¡os que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo
su responsabilidad y sin costo adic¡onal para "LA ENTIDAD", sin perju¡cio de la aplicación de las penas
convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"LA ENTIOAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a lravés del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los servic¡os que incumplan de manera parcial o deficiente las especif¡caciones
establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las
deducc¡ones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naluraleza propia de estos lo
permita.

oÉcIMA TERcERA. DEDUccIoNEs.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por el
incumplimiento parcial o def¡ciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respectivos anexos, asÍ como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEOOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por c¡ento) por cada día de atraso sobre el monto

I il
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Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá inic¡ar en cualqu¡er momento posterior al
incumpl¡miento, el procedimiento de rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad del ¡ncumplimiento y
los daños y perjuicios que el masmo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por ¡'LA

ENTIDAD".

Las deducciones económ¡cas se apl¡carán sobre la cant¡dad indicada s¡n incluir impuestos

La notifcac¡ón y cálculo de las deducc¡ones correspond¡entes las realizará el "AOMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducciones alcance el 20% (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de rescis¡ón.

DEcIMA cUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en alraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIOAD", por conducto del
"AOMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 2 al millar
(0.002%), por cada día hábil de atraso en el inic¡o de la prestación de los servicios oportunamente, de
conform¡dad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asi como la cotización y el
requerimiento asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".

El pago de los b¡enes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entend,do de que, s¡ el contrato es
resc¡nd¡do en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
enas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato

lpago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comun mente como NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto
total de la garantÍa de cumpl¡miento del contrato, o del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes no
proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere excepluado de la presentac¡ón de la garantía
y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n incluir el lVA.

EI importe de la pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantia, no deberá excede( del21o/o
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndepend¡entemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIOAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
m¡smo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".
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de los b¡enes proporc¡onados en forma parcial o deficientemente, las cantidades a deducir se apl¡cárán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEOOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
Vámite o b¡en en el sigu¡ente pago.

De no ex¡stir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que real¡ce el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumplim¡ento del contrato siempre y cuándo "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantÍa no sea suficiente para cubrir la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEoOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normatividad aplicable.
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La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y periuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el presente contralo.

La notificación y cálculo de la pena convenc¡onal correspond¡ente se real¡zarán de acuerdo a lo estipulado
en las Políticas, Bases y Lineam¡entos aplicable para las Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garanlÍa de cumpl¡miento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máx¡mo de las penas convenc¡onales por atraso que se
puede apl¡car, se¡á del 21o/o (veinte por c¡ento) del monto de los servic¡os prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo eslablec¡do en el tercer pánafo del artículo 96 del Reglamento de la
.LAASSP".

oÉcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS,
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener v¡gentes las l¡cencias, autorizaciones, permisos o
reg¡stros requeridos para el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones.

DECIMA SEXTA. SEGUROS.
Para la prestación de los servicios, mater¡a del presenle contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabil¡dad civil.

DECIMA SEPTIMA. TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bjenes e insumos necesarios para
la prestac¡ón del servic¡o, desde su lugar de origen, hasta las ¡nstalaciones de "LA ENTIDAD" Sede
Chihuahua ub¡cadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua,
C.P. 31136, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, en la Subsede Monterrey ub¡cadas en calle
Parque de ¡nvestigación e lnnovación Tecnológica, Al¡anza Norte 202, C.P.66600, Monterrey, Nuevo
León, y en la Subsede Durango, ubicadas en la Calle CIMAV #110 del Ejido Arroyo Seco, Durango,
Durango. México. C.P. 34147, ylo en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad apl¡cable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NovENA. PRoHIBICIÓN DE CESIóN DE DERECHoS Y oBLIGAcIoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEOOR" será responsable en cáso de infringir patentes, marcas o v¡ole otros reg¡stros de
derechos de propiedad industrial a n¡vel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las
obligac¡ones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ¡limitadamente de los daños
y perjuic¡os que pudiera causar a '¡LA ENTIDAO" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decirverdad, no encontrarse en
ninguno de Ios supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

l{I
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En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrat¡va del contrato, la apl¡cación de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obligac¡ones garantizadas.
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De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIOAD", por cualqu¡era de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obl¡ga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIoAD"
de cualquier controversia, liberándola de toda responsab¡l¡dad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En cáso de que "LA ENTIDAO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIOAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se ¡ntercambie de conformidad con las d¡sposic¡ones del
presente inslrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conform¡dad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás leg¡slación aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente conlrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privac¡dad respectivos.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confldencialidad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los
artÍculos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEOOR" para el cumplim¡ento delobjeto materia del m¡smo, será
cons¡derada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respecl¡vamente, de los citados
ordenamientos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEOOR" se compromete a recib¡r, proteger y guardar la
informac¡ón conf¡denc¡al proporcionada por "LA ENTIDAO" con el mismo empeño y cu¡dado que tiene
respecto de su propia información conf¡denc¡al, asÍ como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autor¡zados a los que les entregue o permita acceso a la información confidenc¡al, en los términos de este
¡nstrumento.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la informac¡ón considerada como conf¡dencial no será ut¡lizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; asimismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en n¡nguna forma o por ningún med¡o, ni podrá ser
divulgada a lerceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEOOR" se obliga a no
d¡vulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos ob.ieto del presente instrumento, toda vez que
son prop¡edad de "LA ENTIDAD".

uando de las causas descritas en las cláusulas de RESGISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
resente contrato, concluya la vigenc¡a del mismo, subsistirá la obligac¡ón de confidencialidad sobre los

bienes establec¡dos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el artÍculo 55 B¡s de la "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD"
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender
la prestac¡ón de los servic¡os, de manera temporal, quedando obligado a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como al pago de gastos no recuperables
previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, si "LA ENTIDAD" así Io determina; y en caso que subsistan los
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá in¡ciar la term¡nac¡ón anticipada del contrato,
conforme lo d¡spuesto en la cláusula siguiente.

t'
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTTCIPADA DEL CONTRATO.
'LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas se
ext¡nga la necesidad de requerir los servic¡os or¡g¡nalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obl¡gac¡ones pactadas, se ocas¡onarÍa algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD",
o se determ¡ne la nulidad total o parcial de los actos que d¡eron origen al presenle contrato, con motivo de
la resolución de una inconform¡dad o intervenc¡ón de of¡cio, emit¡da por la SecretarÍa de la Función Publica,
podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIOAD", ello con independencia de ¡o establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado ant¡c¡padamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días nalurales anter¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" Ia parte proporcional de los serv¡c¡os prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurr¡do, prev¡a solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos en la fracc¡ón l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIóN.
"LA ENTIOAO" podrá en cualqu¡er momento rescind¡r admin¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumplimiento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enuncialiva, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestac¡ón de los servicios, establec¡dos en el
presente contrato.

b) S¡ transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual:

c) S¡ cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parc¡almente y sin causa justiflcada la prestación de los servic¡os objeto del
presente contrato.

e) S¡ no se rcaliza la prestación de los servic¡os en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el

V

It
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos;

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo d
las auditorias, v¡s¡tas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualqu¡er otra causa distinta o análoga que afecte
patr¡monio;

h) S¡ se comprueba la falsedad de alguna manifestación, ¡nformación o documentac¡ón proporcionada
para efecto del presente contrato;

i) En general, ¡ncurra en incumplimiento total o parcial de las obl¡gaciones que se estipulen en el
presente conlrato y en su caso, sus anexos o de las dispos¡ciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente imputables, s¡no a uno de sus asociados o flliales o a cualquier otra causa que no sea
de f\Jerza mayor o cáso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) dÍas naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantÍa de cumplim¡ento del m¡smo;

l) S¡ la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplim¡ento del contrato y/o alcanzan el 21o/o (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servic¡os objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, eficiencia y espec¡ficaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotización
y el requer¡miento asociado a ésta;
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n) S¡ divulga, transfiere o util¡za la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin conlar con la autor¡zac¡ón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
d¡spuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento luríd¡co;

o) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestac¡ón de los servicios, por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto del
mismo;

p) Cuando ex¡sta conocim¡ento y se conobore med¡ante resolución deflnitiva de autor¡dad competente
que "EL PROVEEDOR" incurr¡ó en violaciones en materia penal, civil, f¡scal, mercantil o
administrativa que redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comun¡cará por escrito a ¡'EL

PROVEEDOR" el incumplim¡ento en que haya ¡ncurrido, para que en un térm¡no de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcunido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles s¡guientes, tomando
en cons¡deración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinac¡ón dentro del citado plazo.

lnic¡ado un procedimiento de conciliación 'LA ENTIOAD" podrá suspender el trám¡te del proced¡miento de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se real¡za la prestación de los servicios,
el proced¡miento iniciado quedará s¡n efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convenc¡onales correspond ientes.

'LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual Just¡f¡que que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

De no resc¡ndirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplim¡ento que hubiere motivado el ¡nicio del procedimiento, aplicando las
sanc¡ones conespondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las

ndiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP"

No obstante, de que se hubiere flrmado el convenio mod¡f¡cator¡o a que se refiere el párrafo anterior, s¡ se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumplimiento del contralo, o resc¡nd¡rlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo indicado en el artículo 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
disposición de "LA ENTIDAD".

tl¿
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de Índole laboral, f¡scal o de
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón sol¡dario, beneficiar¡o o
intermediario.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sust¡tución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEOOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. OISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud de
cotizac¡ón respectiva, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
..LAASSP".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al proced¡m¡ento de conciliación establecido en los
artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARÍES" señalan como sus domicil¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ¡ndican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notificación ludicial o extrajud¡c¡al, emplazamiento, requerim¡ento o diligencia que en dichos domicilios se
practique, será enteramente vál¡da, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

UGESIMA NovENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servic¡os objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, y en su cáso, en sus anexos que forman parte
integral del mismo, a la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento; al Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrat¡vo; al Código Federal de
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGESIMA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretac¡ón y cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su dom¡cil¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

tf
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"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o conlrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAO", así como en la ejecución
de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

ü
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Por lo anter¡ormente expueslo, tanto "LA ENTIOAO" como "EL PROVEEDOR", manifiestan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulaciones que el presente instrumento .iuríd¡co contiene, por lo que lo ratif¡can y flrman en la C¡udad
de Ch¡huahua, Chih., el 02 de agosto de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOM BRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARíA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADM IN ISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991 1

ING. MARCO ANTONIO
BRAVO GRAJEDA

COORDINADOR DE
TECNOLOGiAS DE
LA INFORMACION

84GM771224254

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
F INANZAS

AARJgO1O1 1QE3

DR. ALFREDO
AGUILAR

ELGUEZABAL

AUE46203082T4 /1üÍ

@ PEVI rc0

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOM BRE R.F.C. FtRn)

C. JOSÉ CARLOS
COUSIÑO SANDOVAL

REPRESENTANTE
LEGAL

EST8507'18051 I
OJU
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4lo2SMJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpJ/documentos.proveedores cimav edu mx/

cHtHUAHUAcHtH,cp 31i36 TEL. ol 614 439 lf 00 usuaRlo: EST850718O51 cLAvE: l2a62b7a

-EN CASO DE AUE LA PRESENTE ORDEN DE COTIPRA ESIE SUJETAA UII COIÍRATO Y EXISIA OISCREPANCIA ENfNE AiIBOS OOCUIIENfOS, PREVALECERA LOESTABLECIOO EN EL CONTRATO'

REQUtStCtON No.250057

coTtzactoN:
lA-34-90E-03890E999-N-75-2023

CONDICIONES DE ENTREGA:
89 Dla (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA MENSUAL

TIPO ORDEN OE COMPRA
INVITACION CUANDO MENOS 3

NO, DE CONTRATO:FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE OROEN OE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

AI.MACEN O ENTREGA BIENES

ALMACEN

SOI,ICITANTE:

# DESCRIPCION CANTIDAD IMPORTE

1

2

3

33 602

33602

33602

10023

10023

10023

SERVICIO I I I POR COPIA O IMPRESION EN BI.ANCO Y NEGRO TAMAñO
CARTA ART 92 REGI"AMENTO PRTMER P]IRR,AFO ARTÍCULO 41.

IUPRESION A COLOR

SERVTCIO I . l . IPOR COPIA O IUPRESION EN COI.oR TA¡ilAñO CARIA AAT 92
REGI¡I'ENTO PRIMER P¡{RRAIO ARTÍCUIO ¡¡1.

DIGITALIZACTON

SERV¡CIO I I I POR rroJA DE DTGTTATTZACTON

AIáPLIACION DE COI{TRATO POR 3 MESES (ENERO, FEBRERO Y MARZO)
SERVICIO ¡DMINISÍRADO DE FOTOCOPI¡DO, IMPRESION Y DIGITATIZACION DE
DOCUl,rEl[ros
IA-38- 9OE-038908999-N-7 6_2023 ART 92 REGI,¡MENTO PRIIIER P¡íRRAFO
ARTÍCI'Í,O 41.

IMPRESION BI¿NCO Y NEGRO

ESTA ORDEN ESfA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES. ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

74,679.00135,?80 SER 0. 5500

4,830.0 1.8000 8,694 _ 00

2¿,000 . 0.1500 3, 600 . 00

SER

SER

FACTURAR A: CENTRO DE INVESIIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ1
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 fEL, O1 614 439 11 OO

subTotaf r0c¡,/1 ,,rvA ,/ /A,/,.
86, 973 . 00

13, 915 . 68

TOTAL EN LEfRAf C|ETJTfILPCHOC|ENTOS OCHENTA y OCHO PESOS 68/1OO M.N. .) TOTAL 100,888.68

ilililffiililtil[il[]ililflil[flfll

LA250024

EAHIA DEL ESPIRlfu SANTO #125, VERÓNICA ANZURES, ALCALDIA
MIGUEL HIOALGO

TEL +52 55 5980 1200 FAX 0
FECHA ORDEN 21/OI/2O25

F. REO.23 / At / 2024

ORDEN DE COMPRA

En tólmanos d6lArlfculo 53 de la Loy de adquisic¡ones,
Arondami6nlos y Sorvicios del Soctor Público, se
aplicará una pena convgncionaldol 1% por cada dla de
relraso sobro el valor d6los b¡ones no entregados o los
sorvicios no prestados 6n los términos €slablecidos en
osta ord€n d6 compra, la cual s€ dsducirá d6 su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DT OIAS DE
ATRASO, SE COÑSIDERARA A PARTIR DE TA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

JOEL ARI\,1ANDO

/i,

OBE

o

AS MARIA AMPARO

RECTORA DE ADMON Y FINANZAS

NIFACIO

FORMATO: AD01F02-03

JE FE IONES

ARAIZA

TOR OE FINANZAS

HOJA : 1

PROVEEDOR:

4725,ESTRATEC, S,A, DE C.V,

PART. PROYECTO l-7Áf rnrcro
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